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KEACTIVACION 14 RESOR:A Dre ESTATUTOS DE LA CuliPala  -- 

"SIATOrIL C.A." En LIQUIDACLON 

CUANTiA : ¿NDETERMINADA 

ener 

En a cuudud de Sai Franciscu de yuitopp capital de la Repúilica 

vel Lcuudor; hoy día diez y ocuo de Mayo de mi. novec.enios 

nuventa y Cuatru , ante ii Ductur Rubén Darlo ¿spinosa lurovo, 

nO0tariu Décimo Primero de Quito, compasecen lus señores: Aluerio 

Maag y el ing. Werner Bircher Frei, en sus calidad de rresidente 

y verente de ia Compañia SINTOrIL C.A., en Liquicación, según 

consta de los documentos habilitantes que se agregan a esta 

escritura.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad suiza, pero inteligentes en el idioma castellano , 

de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 

me piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal yque transcibo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, sirvase hacer 

constar la siguiente de reactivación y reforma de estatutos de la 

Compañla SINTOFIL C.A. en Liquidación, de conformidad con las 

siguientes sulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al     
   

  

def presente instrumento, el señor Alberto Maag e 

en sus calidades de Presidente y 

  

   

     
SINPOFIL C.A.en Liquidación, de acuerdo a 

  

LR. KUBE» DARIO ESPINOSA IDROBO 
NULARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

«PA, EC ] 
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lo previsto en el articulo veinte y dos del Estatuto de la 

Compañia y debidamente facultados por la Junta General Universal 

de Accionistas celebrada el doce de Mayo de mil novecientos 

noventa y Cuatro; todo cuanto consta de los documentos 

habilitantes que se agregan (nombramientos y acta).- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno) Por escritura pública otorgada el quince de 

febrero de mil novecientos sesenta y Cuatro, ante el Notario de 

Quito, Dr. Cristóbal Guarderas, se constituyó la Compania 

SINTOFIL C.A., con la denominación social SINTOFIL, SOCIEDAD PARA 

EL DESARROLLO DE FIBRAS ARTIFICIALES C.A., con un plazo de 

duración de diez años y un capital de tres millones 

de sucres, la que fue aprobada por el Juez Sexto Provincial 

de Pichincha mediante sentencia de diez y Nueve de 

febrero de mil novecientos sesenta y cuatro e inscrita bajo el 

número Ochenta y uno del Kegistro Mercantil, tomo noventa y cinco 

el seis de Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.- Dos) Por 

escritura púbiica otorgada el ocho de enero de mil novecientos 

setenta, ante el Notario de Quito, Dr, Cristóbal Guarderas se 

procedió a la convalicación, se prorrogó el plazo de duración de 

la Compañia "hasta ei quince de tebrero de mil novecientos 

noventa y Cuatro” y se aumentó el capital social a la suma ue 

quince wiliones de sucres y las consiguientes reformas a ¡os 

estatutos ue la Companla.- Esta escritura ¿ue aprubaua mediante 

Resolución uúmero novecientos setenta y siete uictada por el 

Señor Superintendente de Compañlas el tres de febrero ue mil 

novecientos setenta e inscrita en el Registro Mercanti1 bajo el 

número ciento cuarenta y nueve tomo ciento uno uel cuatro ue 

rebrero de mil novecientos setenta. Tres) ua Junta General 
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Universal de Accionistas de SINTOFIL C.A. celebrada el doce de 

mayo de mil novecientos noventa y cuatro, acordó por unanimidad 

la prórroga del plazo de duración de la Compañia, estableciendo 

que el mismo «será de setenta años contados a partir de su 

constitución social y de conformidad a lo previsto en los 

artículos once y “diecisiete de la Ley número treinta y uno 

reformatoria a la Ley de Compañias, acordó también la 

reactivación de la Sociedad, en virtud de haber fenecido su plazo 

de duración y además la correspondiente reforma del articulo 

cuarto del estatuto social.- TERCERA.- Con tales antecedentes, 

los señores Alberto Maag y el Ing. Werner Bircher Freí, en sus 

respectivas condiciones de Presidente y Gerente de SINTOFIL Codo, 

en cumplimiento de lo dispuesto por la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañla celebrada el doce de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, en su nombre y representación 

formula las siguientes declaraciones: A) Que habiendo vencido el 

plazo de duración de SINTOFIL C.A., el.quince"*de-febrero' de mil 

novecientos noventa y cuatro, de conformidad con la Ley número 

Treinta y Uno reformatoria de la Ley de Compañias, ha operado la 

disolución de pleno derecho de la Compañia, lo que ha motivado la 

celebración de la Junta General Universal de Accionistas de la 

misma el doce de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, que no 

existiendo otra razón o causa, acordó por unanimidad su 

reactivación y prórroga de plazg/ de duración, conforme consta del    
   

  

e la mencionada sesión; en tal virtud el Presidente y 

eA.    

   

proceden a reactivar a la mencionada 

rorrogar el plazo de duración de la misma en 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 1DROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



  

setenta. años a partir de su constitución social.- B) Que en. 

consecuencia de lo dispuesto en la referida Junta Universal de 

Accionistas, se reforma el Articulo cuarto del estatuto social de 

SINTOFIL C.A., para que en el futuro y una vez ¿inscrita la 

presente escritura en el Registro Mercantil tenga el siguiente 

textos "ARTICULO CUARTO.— DURACION. -' e-d : a 

COmpañ s setenta añod, contados A partirdol=seig_de Marzo | 

ge—ntrmoveciontos aenenta Y VISTO, Fecha de inscripción de la 

  

escritura de constitución de la Compañia. Este plazo podrá ser 

  

ampliado o reducido, si así lo acordare la Junta General de. , 0 

Accionistas convocada para este objeto, mediante resolución con 0 

el voto afirmativo del ochenta por ciento por lo menos ' del 

capital social concurrente a la reunión y con el cumplimiento de : 

las formalidades contempladas en la Ley de Compañlas”.- Usted 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas necesarias 

para la plena validez de este instrumento.- Hasta aqui la minuta 

que se halla firmada por el Doctor Hernán León Guarderas, abogado 

"con matricula profesional número mil setecientos cincuenta y uno 

  

del Colegio de Abogados de Quito.- Para su otorgamiento se >) 

observaron los preceptos, legales del caso , y lelda que les fue a 0 

los comparecientes por mi el Notario, el contenido de la presente 

escritura, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe . - 

do pastcas A scr ÓN 
14025743439 - _ GF /10625673-0 
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¡ l " Quito - Ecuador 
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*"¿ Fábrica: Av. Gaspar de Villarroel No, 1170 Casilla Correos: No. 3014 
Sector “El Batán”... . - : 2 Cable: Sintofll 

Teléfonos: 458104 . 433883 - 241277 * -* > : “ * Telex: 2197 SINTO ED 
; EE = : 7 

Pl 

nds | Quito, 11 de Norso de 1992 . 
“) : : £ , 

, Señor 
o A 

cC199AD 

O. F de ala consideraciones: 

| 
1 

09 Yo po : E : Ne te . b 
Diroctorio de SINYOFIL E.A., en eu Sesión del dle de hoy 

o ¿ de 1992, roellgló a Uoted cono Presiéente de. da Compañía para un ave 
) ¡ ve pertedo estatutario de tres eños, a contaros desde la Pecho de 
. .  ¡  Taseripalón de este Nenbreniento. os . 

Uotod ejeraará la Representación Legal y Juélelal y ent udlcta! de 
» la Compañía en hs cayos de eurencla e leposidi1idos Sal rento. 

hos etrituciones que le cenpeten constan de la Cserfuuro Pública oter- 
geda el quince de Febrero de all novecientos sesenta y custro, ante ol 
Moterio Santo de Quite, insertta en el Registro Nercantil al sols de 
Nerso de mi) novecientos sesesta y cuatro. : : 
Aprovecho la eportunldad para velterar e Usted, ale considerar lonas. 

( O o o Atentamente 

e Werner Sirehor F. 
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RAZON DE PHOTOCOLIZACION +.--A petición del Doctor Remiro , 

Escalente , el día de boy en el Registro de Escrituras Pú | 

blicas de la Noturís Vigésimo Novená 8 ni cargo , en una- 

foje útil protocolizo el documento que entecede .- Quito, 

a primero de ebril de mil novecientos noventa y dos .- > 

( Firmedo ) Doctor Ro“rigo Sslgado Valdez , Noterio 

Virésimo Noveno del Cantón Quito .- ( Sigue un Se-- 

llo ) +- o e : 

  

Se protocolizó l 

ente mí , en Te dé ello cóntiero este -DECIMA  - 

COPIA CERTIFICADA , firmids y sellede en quito , a 
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Sinto e 
Quito - Ecuador 

Fábrica: Av. Gaspar de>Villarroc+N"1 170, Casilla Coreos: 17-01-3014 

Sector "Jl Batán” Cable: Sintofil 
Teléfonos: 458]04.- 433883. - 241277 Telex: 22197 SINTO ED 

Vax: $93-2-440683 

Quito, 18 de Narzo de 1993 

Señor Ing. 

MERNER DIRCHER 

:.Ctludad.- 

Estimado Señor: 

Ne es grato poner en su conociniento que, la Junta 

General Ordinaria de Accionistas, de SINTOFIL C. A., reuntda el 

diecistete de Rarzo de 1993, reeligió a Usted, GERENTE de la Compa 
ña, para un nuevo pertodo estatutario de tres años, a contarse —— 

desde esta fecha. - 

Como Gerente de SINTOFIL C. A., Usted, ejercerá te representación 

legal, judicial y extrajudicial de la aisas. Las Atribuciones que 

Le corresponden constan de la Escritura Pública otorgada el quince 

de Pebrero de 1964, ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas e ins- 

eríta en el Registro Mercantil el seis de Marzo del mismo año, bajo 

el Nr. 81, Tomo 95. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Usted, mts sentinientos de 

consideración y estimo. > 

Muy Atentamente, 
SINTOFIL C.A. 

Albérto Kasg 8. 

   

    
P, acepto la reelección de Gerente de SINTOFIL 

  

18 de Rerzo de 1993
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Quito, £... 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION 3 El día de hoy, en el Re 

'gistro de Escrituras públicas de la Notaría a mi- 

cargo, a pedido del Dr, Márco Landázuri, en una - 

foja útil. protocolizo el documento que antecede .- 

Quito, a doce de Mayo de míl novecientos noventa y 

tres . - - FIRMADO) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ , 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO CANTON QUITO .- SIGUE UN 

SELLO: . » 

"
A
 

. Se protocolizó - 

ante mí, en fe de ello conf iero esta VISZSIMA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellad Quito, a 

       
     

doce de Mayo de mi1 noveciento: y tres. - 

] Rodrigo EG. 49 
rara Mers O 
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* En la ciudad de Quito a 1 doce días del mes de mayo de mil 
% novecientos “noventa: y "ourlbro'-en “las -'oficinas de la: Compañía 
ubicadas enla Avda; Ga r de": Villarroel: 1170 ta -las - -11h00-se 
reúnen todos los accionigtas' qué representar ¿1::100% del Capital 
Social de SINTOFIL C.A de acuerdo a lo previsto en el Art. 280 
de la Ley de Compañías “con! el- objeto de":instalarse 'én - -Júnta 
General Universal de Accionistas para tratar sobre en vencimiento 

' del plazo: ide" ¿ Bureorór : -de- "ta = Compañía: '5u “réactivkción, “Ja 
prórroga del! :plazo' del: contrato Social y :Fefórmas 'al: 'Rétatuto! 

" a La nómina de accionistas que intervienen en esta Asamblea es la 
0 figura ET fincidds51a: pebionts otro 40 005 0 A 

A AER Ao Ch (ha Eidcairtalds. Adán. an: OL «Hodc pass EX, TARA 

0 Preside ai San tey! ceñido “Albérto: ¿Mañg-“én - ca -bnisdad "¡de 
Presideñté:!: y” Váctúe""el-¿ebfibr Werner - Birchér- "S0in6 * -Gerénté! 
Secretari. OLA e OEA Fai UL. A A O A E EE 4 

pro 
ARCA AT LALO MAA Da td ms Ma a As E 

LE: Uérencia oipVtca"a! Yos- ddosbnistas Que*de' dontérmiaad coñ' La 
escritura de constitución social se estableció 10 añoé* Como 
plazo de duración de la misma, habiéndose ampliado dicho" plazo 

e hasta” el" 15 de “febrero “de 1994 por ascritura” pública Gtorgáda 
ahte' el: Notario' Dr. Cristóbal Guardéras, “el, 8 de'enero de "1970; 
por lo que habieñdo “fenécido' dicho 'pYazó' torrespóñde “A: '3a"Junita 
acordar la reactivación'de-ls Compafiía' de“acuerdo'a los previsto 
en los Arts. 11 y 17 de la Ley No. 31:Reformatoria a la Ley de 
Compañías. dr. or 1 , .? 130. 

En atención-“al "planteamiento ide“ la *Gáréncia, la Junta por 
unanimidad acuerda la reactivación de la Compañía por las razones 

d antes señaladas y la prórroga del plazo de duración de la 
0 Compañía estableciendo que el mismo será de 70 años contados a 
0 partir de” la fecha “de la escritura de constitución y 

consiguientemente' -la' Junta'ipor unanimidad acuerda reformar el 
_ «Art. 4 del Estatuto Social que tendrá en siguiente texto: 

"Art. 4.- DURACION.- El plazo de duración de la Compañía 
. será de 70 años contados a partir del 6 de Marzo de 198684. 

. Este plazo podrá ser ampliado o reducido si así lo acordara 
la Junta General de Accionistas convocada para este objeto, 

»69 lución tomada con el: voto afirmativo del 80% 
y del capital 

      

  

    

    

social concurrente a la reunión y    

erente de la'Compañía para que con gu 
y el fatrocinio del Abogado de la Compañía a 

pára su - legalización e inscripción en el 
otorgándole al efecto las más amplias 

a AA ao. AS 

    
pública esta resolución y con los trámites  



  

tay SAFE REINA AO DA LANVi Ad TARA AAREL OL ALA TOA 
Habiéndose agotado el tema materda:de.la Asamblea y no" existisado 
otro asunto que tratár, la presidencia declara un receso para la 
redacción del Acta. 

: . . L £ A O 

Cumplido esto, se: deinstala, la. sesión, -con la. presencia. de. todos , 
los accionistas ¡que, la integraron. y. Jeída que fue esta Ácta,, es 
aprobada: por. unanimidad. «y Bin POfOrmas... ar a ol a 
bos A A EAN ” O E, cido FAA Les 
La . “presidencia ¿élausurá la. sesión, a las. 12h10.: ao ¿Ai “ 

. “3 . 
Tia . 13 FUI LILIA. Eon hee Ci ios 

Por así, dlapanerio le” > la presente, agta es, firmada por. ¿odos 
los, ap5ioniptas, que repreceñtan cel. A0pX del. capital; social,.:... a 

o £oliás 43 dia La 

Fdo. A. G. y Ed Fdo. “ok. ” JORGE. WEE” Fdo. DR: FRAÑCOTE, ECHNARZENBACH, Edo. 
DR. ALFRED SCHWARZENBACH, Fdo. SRÁ.MARÍA SCHWARZENBACH, Edo. SRA. RENEE 
SCHWARZENBACH, Fdo. :SRA. SUZANNE .SCHWARZENRBACH, . Fdo. ,SR.. ALFRED SCHNARZENBACH, 
Fdo.. ING. MERNER, BIRCHER, «Edo. SR. ALBERTO, MAAG S.,, «Fdo. :SR..FUAD MISLE .2., Fdo. 
SR.FAISAL MISLE Z., Fdo. “ING. ERNESTO MARTINEZ COBO, Fdo. ING. / GONZALO 
E Fdo. MIRASAN CIA. LTDA., Fdo. FABRACO CIA. LTDA., Fdo. SR. WERNER 

Es ». FEdo..: ALBERTO, | MBAG. So PRESIDE, - -Fdo. : ING.. mad AER eS 
E ETARTO,. at 2d. A - laten aued E Fo E ¿tdai” > Le. 

1 Mary dasrdáar od E a”. das ads rd 1 a a A IS 0 Z 

Es! "-fi6Y “copia .. del” “Acta. ¿de “la «Junta ¡ ¡General * “Univergal. .de 
Accionistas ; ¡de y SINTOFIL., -C. A.:: del ; día 12 de. Mayo de -1994, 
constante, de 108 «Hbros correspondientes, A 

.. . .” 
Ts . . vi Y o.» e.» .d. co. 0d 

Quito; 16 de” mayo "de “¡994 * pa - A 

Certifico £).:EL GERENTE. - SECRETARIO. 
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May 
. Se otorgó ante mí,” 08 

* en fe de ello confiero esta PRIMERA co 

PIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito, a 

, veinte de Mayo de mil novecientos noventa y cua 

tro .'-" 

    

      
    

  

        

  

ESPINOSA ll. ESPINOSA IDRO. , 
TARIO Á peolmo. PramÉro [FOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

QUITO + ECUADOR > 

  

RAZON: Mediante Resolución No. 93-1-2-1-2792, dictada por 

la Superintendencia de Compañílas, el veinte y uno de 

octubre del presente año, fueron * aprobadas las . 

escrituras públicas de Reactivación, prórroga de plazo y 

reforma de estatutos de la Compafila "SINTOFIL COMPAÑIA 

0 ANONIMA", y la: Ratificatoría de la misma 'compañiia, - 

0 otorgadas ante mi,. el dieciocho de Mayo y el veinte y 

seis de Septiembre del año en curso, respectivaménte.- 

Tomé nota de este particular al margen de las respectivas   _ matrices.- Quito, a veinte y cinco de Octubre de mil 

novecientos noventa y .cuatro.- 

    



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu- 

ción número dos mil setecientos noventa. y dos de la señora In- 

<Q
 tendente de compañías de Quito» encargada, ded 21 de octubre 

de 1994, bajo el número 154 del registro Industrial, tomo 26.- 

Se tomó nota al margen dle la inscripción número 81 del Regis- 

tro Mercantil, de seis de marzo de mil novecientos sesenta y 

cuatro, a fs. 111 tómo 95.- Queda. agchivada la- segunda copia 

certificada de la escritura pública, de reactivación, prórroga 

de plazo de duración, y reforma. de estatutos de la. compañía 

  

"SINTOFIL COMPAÑIA ANONIMA" EN LIQUIDACIÓN, otorgada el 18 de ? + 

mayo de 1994, ante el ptoario décimo primero: del cantón, -Dr. 
. o a 

Rubén Espinosa.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. Tercero de hicitada Resolución, de conformidad a lo esta- 

blecido en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado . o 

en el registro oficial 878 de 29 de agosto del miémo. año.- Se ] 
ro 

anotó en el Repertorio bajo el número 29375»> Quito, a “cuatro * 
. “> - - 

  

  

  

ISTRADOR MERCANTIL DEL 119NTON QUITO 
Razon:3Mediante Resolución N N293.1.2.1.-2792,da- 

: da por la Superintendencia de Compañías,el 21 . 

Xx o JA de octubre dé 1.994,se parueba, el contenido de - 

la NA en” cumplimiento, a lo ordenado en el cuar- 

to de dicha resolución, tome nota de esta particular, al margen de * 

la escritura Matriz de-Constitución de SINTIFIL C.A.otorgada el: 15 

de febrero de 1.964,ante el Notario Sexto del Cantón Quito,cuyo ar- , 

chivo, se encuentra actuálmente a mi ca 

o o , " , “- > " - E" Noviembre. de 1.994. . 

-: " o a -D ion Oarcín Banderas 8 

0     
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RATIFICATORIA “ 

; - OTORGADO POR : LA COMPAÑIA SINTOFIL C.A. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

ÁAKRARRKRK ERA RARE RRA KAR KR ERE RE KARA RARA RARA 

DI: COPIAS 

» da ye ” > PC LO - yl SS cs: 

0 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
A “ “Co TEL , Tatral A “ j Dat 

República del Ecuador, hoy dla veinte Y seis de "septiembre 
> - Au 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi doctor RUBEN 

DARIO ESPINOSA IDROBO, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, comparecen _ libre Y voluntariamente y bien 

ó inteligenciados en la naturaleza Y, efectos del presente 
e... % ma. toos pa 

contrato: el señor Alberto Maag Y el Img. Werner Bircher 

Frei, en sus calidades de Presidente y " Gerente, 

respectivamente de la Compañía SINTOFIL C.A., según consta 
A 2. 

de los documentos habilitantes que se agregan a esta 
. Zn Gr . 5 E “ 

O escritura.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad suiza pero ¡inteligentes en el idioma 

castellano, de estado civil casados; domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar Y obligarse a 
os ? . sk . 

mb Ro? 1 A A - “red. dat lr > Pis Ta 5 

_Juienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 
mado E ota a 

pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

      

  

s el siguiente: ''SEÑOR NOTARIO: En el registro 

| 
RY RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
TARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

 



. pa 

de Escrituras públicas a su cargo sirvase ¡incorporar una 

Escritura Ratificatoria de la Compañila SINTOFIL C.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen al otorgamiento del presente instrumento el Sr. 

Alberto Maag y el Ingeniero Werner Bircher Frei, en sus 

calidades de Presidente y «Gerente de la - Compañia SINTOFIL 

C.A. de acuerdo en lo previsto en el articulo veinte y dos 

del Estatuto de la Compañia y debidamente facultados por la 

Junta General Universal de accionistas celebrada el doce de 
Z Elo Lear LO Is lo TER UNFCA ral eo biblias + 

mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- SEGUNDA. - 
- a roda no PP tes O 2. 7 Loros , Aa ¿roca . A 

ANTECEDENTES. - UNO) Ante el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito pr. Rubén pario Espinosa el dieciocho de mayo de mil 
. y " 

novecientos noventa Y cuatro, Jos comparecientes celebraron 
te Ze = . 

la escritura pública de Reactivación y Reforma de Estatutos 
aj TS , 

de la Compañíla SINTOFIL Cc. A., puesto que por una omisión 
7 AA rai din”. Cc 

involuntaria venció el plazo “de duración de la prenombrada 

Compañia el quince de febrero del año en curso, Y por no 
E 

haberse prorrogado con la debida anticipación por lo que de 
ts ¿AECI dr da O AN 

conformidad con la Ley Treinta y Uno, opera la disolución dé 
e ., 

pleno. derecho de la Compañta SINTOFIL G. A. y consecuentemente 

entró en , estado de liquidación. - DOS) La Superintendencia de 

Compañias por Resolución número noventa y cuatro- uno- dos- 

ia » A E Horror r. 

uno- mil doscientos setenta y ocho, - de fecha trece de punio 
Mia. e ¿Dio 417 holar, e: . A Ta” 

de mil novecientos noventa y cuatro, ordena la Liquidación de 
os 3 

la Compañia. SINTOFIL c. A. por las razones indicadas en 

s 

  

 



- Noy *; 
- 2 - 

el literal anterior.- TERCERA.- RATIFICACION.- Con tales 

antecedentes el Presidente y el Gerente de la Compañia 

SINTOFIL —C.A., debidamente facultados ratifican el 

contenido y declaraciones de la escritura pública de 

Reactivación y Reforma de Estatutos de la Compañia SINTOFIL 

C.A., celebrada ante el Notario Décimo 'Primero pr. Rúbén 

Dario Espinosa el dieciocho de mayo del presente año, por 

la que declararon a nombre de la Compañia, y lo hacen en 

este acto nuevamente, . reactivada la Compañia y prorrogado 
de 

* 

el plazo de duración de la Compañia por lo que dejan en 

plena vigencia las declaraciones que 'hicieron en dicho 

instrumento y reproducen dichas declaraciones en los mismos 

términos que consta en la escritura que hoy se ratifica; 

todo ello en cumplimiento de lo acordado y dispuesto en la 

Junta General Universal de Accionistas celebrada el doce de 

mayo de mil novecientos noventa y cuatro, quedando por 

consiguiente en plena vigencia y valor las resoluciones de 

la referida junta y las declaraciones de la escritura 

pública que hoy se ratifica. Usted señor Notario sirvase 

incorporar las demás cláusulas necesarias para la plena 

validez de este instrumento.- Hasta aqui la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Hernán León Guarderas, abogado 

con matricula profesional número mil setecientos cincuénta 

     

  

  

«| RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
OTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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  . pa 

leida que les fue a los comparecientes esta escritura, la 
" 

$ 1 -. e 

aceptan y ratifican el contenido de la misma, firmando para 

constancia en unidad de acto conmigo el Notario de todo' lo 

cual doy fe.- 

Jr AAA 
E. psp so . OZ IPOS2567T-0 
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Fábrica: Av. Gaspar de Villarroel No. 1170 
Sector “El Batán”: ; Co 
Teléfonos: 458104 433883 - 241277 * 

O 
.—— RADERTO NAS 8. 
i, CUUDAD: 

*e.$S esetraonaa 

FLAT de 

Casilla Correos: No. 3014 

Cable: Sintofil 
Telex: 2197 SINTO ED 

de 1992 . 

de 1992, :rosllgló a Goted cono Presidente de la Compañía pare un ave 
ve partodo estatuterio de tres años, a contare 
tasoripción de esto Rembrenlento. * 

dy 1 Wen dl 

ipgneción de Pros 

lo o 
ero. No 08 
t Dirosterio de SINTOFÍL €.A., en qu Sación del dle de hoy 11 de Rarso 

Ustad ejercerá la Repressmtación Lago! y dudlelal y extrajudicto! de 
s ¡1 de Compañía cn ho cesos de ausensta o lapesibilidad dol Cerente. 

pos os etrltuctones que lo competen consten de le Escrituro Pdiblica otor- Ml 
+ . gata sl) quince de Fabrero de al) novecientos sesonta y custro, anto el 

i Notario Santo ds Quita, insarita en el Reglsiro Mercantil al sole de 
|  herso de mil noveciontos sesenta y cuatro. 

.] Aprovecho de oportunidad paro vrelterar a Ustod, ula constdareciones. 

sl 1 ! : El e , . - 5 ¿ ! 

Ñ . e -- . -  ¿Mentemente, 
la y 

: ! o i Vorrar Birchar FP, 

| 0 ! 
Idonto de SINTOFIL C.A.
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“, - RAZON DE- PROTOCOLIZACION += A petición del Doctor somiro 

Escalente , el áíe de hoy en el Registro de Escrituras Pú 

blicas de la Noterís Vigésimo Novena a mi cargo , en uns- 

fojs útil protocolizo el documento que antecede .- Quito, 

a primero de ebril de mil novecientos noventa y dos 47 

( Firmsdo ) Doctor Ro“rigo Selgedo Veldez , Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito .- ( Sigue un Se-- 

llo ) e” 

+. Be protocolizó 

ente mí , en fe de ello cóniiero este DECIMA ' - 

COPIA CERTIFICADA , Tirmede 7 sellada en “Quito , 8 

       y Roérizo La'21 FARÍO VIGÉSIMO NOVENO    
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. Quito - Ecuador ! 

Fábrica: Av. Gaspar de Villarroc) N” 1170 Cusilla Corscos: 17-01-3014 
Sector "El Batán" Cable: Sintofil 
Teléfonos: 454104 - 433883 - 241277 Telex: 22197 SINTO ED 

Fax: 593. 2-A40683 
¡ 

Quito, 18 de Rarzo de 1993 

Señor Ing. : : 

MERNER BIRCHER 

£iudado_ 

0 Estimado Señor: 

.Ne es grato poner en su conocimiento que, la Junta 

General Ordinaria de Accionistas, de SINTOFIL €. A., reunida el 

diecisiete de Rarzo de 1993, reeligió a Usted, GERENTE de la Compa 

ita, para un nuevo pertodo estatutario de tres años, a contarse -— 

desde esta fecha. er 

Como Gerente de SINTOFIL C. A., Usted, ejercerá La representación - 

legal, judicial y extrajudicial de la afsma. Las Atribuciones que 
Lo corresponden constan de la Escritura Pública otorgada el quince 

de febrero de 1964, ante el Notario dr. Cristóbal Guarderas e ins- 

ertta en el Registro Mercantil el sois de Marzo del nismo año, bajo 

o el Nr. 81, Tomo 95. o 

ect 0  ""Appouaiho la oportunidad para reiterar a Usted, aio sentimientos de 

consideración y estimo. 

Auy Atentanente, 
SINTOFIL C.A. 

   

    
Pcher, scepto La ventección de Gerente de SINTOFIL 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION $ El día de hoy, en el Re 
gistro de Escrituras públicas de la Notaría a mi- 

cargo, a pedido del Dra Marco Landázuri, en una - 

foja útil protocolizo el documento que antecede .- 

Quito, a doce de Mayo de mil novecientos noventa y 

tres . - FIRMADO) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDÉZ , 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO CANTON QUITO. -— SIGUE UN 

SELLO + - 

ÓN “1 
Se protocolizó - 

ante mí, en fe de ello confiero esta VIGISIMA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellad Quito, a     
y tres. - 

e
 

 



Psintofi 
-1- 

  

y + , N a ] Y ¿E A O E EA LA AA . 
=l 6109 Lesiti SU ESTBLIOSD El ONebIuonq Bl IÉJAIS =D: OJD UaJ! 

.£3OA Jeb nóicosbes 

* En la ciudad de Quito a los doce días del mes de mayo. de mil 
novecientos! ongvéntas y neuatrdzen £1a6l ortroinas deci: Compañía 
úbicadad ar IS vda'p Gáspadr vde-Vilaibel! EE7O S3TAS CÍTKOO "BO 

" reúnen todos los accionistás'Gué répresentán (4/I"1100X: de 1! Capital 
Social de SINTOFIL C. A. de acuerdo a lo previsto en el Art. 280 
de la Ley de Comfafíígscón! el “objeto de'“Instalarse :en “Junta 
General Universal de Accionistas para tratar sobre en vencimiento 
del >Iprésosige" lira 516 =q6" "ES > Dopañe eu Taactivke 15, 348 
prórrogio de li puso deb ¿Mirdto "idELEPIPSRE SPA RinMRótatuto! 

. La nómina de accionistas .que intervienen. :en -esta: Asamblea qe 4 
CENAS PoR 19 prbilontedIAGBaoL =%0*.ob1 ..T «0 

1432 ob AAN DO AISAM.AÑe .ob1 Er A 50 

PRUSTasindao Griénte opbesfueí ATNBDE VADER: ¿Sn -95% ica e 
Pridisido Rca JAVA dtG bo cab Maris? - ee pag de 
BUOtardo. -obl 0905 REMITIAM OTZAJGÍE .DMX .obd ,.2 CArii METAS 
HIMASN .JE .ob , -AQT ¿AJO GIAJGAR OL .. «ATA .Al) MASASis ob Alis. 

LENTO Ci LAI a - dc OREA Que de Noni S Fica con ene 
escritura de constitución social se estableció 10 
plazo de duración de Ja misma, habiéndose ampliado dicho pao 

  

: hasta 31-15” de febrero de” 1994 tac ritt o ASA 
ee armota boa UL ENSUÍn: Gdarab. CBiod? ¿o Pdo Yo 41970 E 
pó£ io Que HEBieAdo O paa o nsqinS E8 
acordar la reactivacióntde "Ye COMPETE US Rd pa be-irevinto 
en los Arts. 11 y 17 de la Ley No. 31 ¡Reformatoria a la Ley de 
Compañías. Util eb OVbai 5? ¿€ Y 50 

En altoñblsa vda - piftádmióito de caididaréncia, la Junta por 
unanimidad acuerda la reactivación de la Compañía por las razones 
antes señaladas y la .prórroga “del "plazo de duración de la 
Compañía estableciendo que el mismo será de 70 años contados a 
partir “de” "la””“fecha” de "la escritura de constitución y 
consiguientéóméhte! 1E Hunté Ipor unanimídad acuerda reformar el 
Árt. 4 del Estatuto Social que tendrá en siguiente texto: 

"Art. 4.- DURACION.- El plazo de duración de la Compañía 
será de 70 años contados a partir. del 6 de Marzo de 1984. 
Este plazo podrá -ser ampliado o 'reducido“ai-así lo acordara 

Góéneral de «Accionistas convocada “pará :este objeto, 
A ción - tomada con 6l' voto afirmativo del 80X       

  

   

   

pf Gerente de la! ¡Compañía para que con 2Ep 
94 patrocinio del Abogado de la Compiñif'a” 
fública esta resolución y con los trámites 

fare su legalización e inscripción en el 
-otorgándole al efecto -las más amplias 
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HC ZAYecriMOJIY9A YA JACATVIVU JATAMNO ATMUL Al 30d ATOA . 
Habiéndose agotado e1 hama materia de; ladAsambiea y nnextetimpdo 
otro AaBunto que tratar, la presidencia declara un receso para la z 
redacción del Acta. 

lim sb ovem eb asma Jleb zs1b eocb soi 2 aci se bsbuio sl 5: 
Cumplido esto,p.se neinstalasla pesión con la «presencia: de: todos. 
loscagcionistas (gue, le. integraron: y «Jeída que. fue,esta Ácta,¡es 
aprobada: por. unanimidad, y. 8 in. reformas. :: aryour ref embod nen 
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La presidencia: giausura la gesión, andas ¿12h19 2109 sb vs] sl ob 

Ineimionev ne exidoz 1636513 £16q EesJeinolosgA eb [sesevinU [siensú 
or am; disponezlo la Lay nda rresentenacta es, firmada opor opor gtodos 
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fdo 2 seldmssÁ ses ne sensivisJni evup esdainoioos eb sraimón £]*% 
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BIRCHER, Edo. SR, ALBERTO, MÁAG 5. y Fdo,¡SR,FUAN MISBE 2. ; Edo; 

ING. ERNESTO MARTINEZ COBO, Fdo. ING. s GONZALO . 
SEVILLA, Fdo. MIRASAN CIA. LTDA., Fdo. FABRACO CIA. LTDA., Fdo. SR. WERNER 

A o TO, MBAG+S -o 5 PRESIDENTE; Edo. ¿ENG , NERNER_BLRCHER, rr GERENTE 
L A 0ioeldsjes -se fsioos aglondizanoo sb arudjimozs o 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN 

. FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

. CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO . — 

    

   

    

o E" ¿ DR. RUBEN DARIO Me 
ESPINOSA !. 
NOTARIO 

DECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR    

DR: SPINOSA. 1 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

    

. RAZON: Mediante Resolución No. 93-1-2-1-2792, dictada por 

la Superintendencia de Compañlas, el veinte y uno de. 

Octubre del presente año, fueron aprobadas las 

escrituras públicas de Reactivación, prórroga de plazo y 

reforma de estatutos de la Compañia "SINTOFIL COMPAÑIA 

ANONIMA", y la Ratificatoria de la misma coripañia, 

O otorgadas ante mi, el dieciocho de Mayo y el” veinte -. Y 

" seis de - Septiembre del año en curso, respectivamente.- 

Tomé nota de este particular al margen de las respectivas 

matrices.- Quito, a veinte y cinco de Octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- 

   



Con esta fecha queda inscrito 91 presente docusente y la Rasolu- 

ción número 3os mii e setecientos noventa y dos de la señora In- 

tandente de compañías de Quito, encargada, del 21 de octubre -. 

de 1994, bajo el núnero 154 del regístro Industrial, tomo 26,- 

Se tomó nota al sargen dde le inscripción nóneto 81 del Regis- 

tro Mercantil, de- sete de aras de a11l novecientos sesenta y 

cuatro, a to. 112 AS ce Gueda archivada la zeguada copia 

certificada de la escritura pública de reactivación, prórroga 

de plazo de duración, y. reforma de estatutos de la compañita 0 

*SINTOPISL COMPAÑTA ANONIMA" Ey LIQUIDACION, otorgada el 18 de 

sayo de 1994, ante el ntoario dácimo primero del cantdn, Dr. 

Rubán Espinosa. - Se dí así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. torcalo de hicttada Resolución, de conformidad a lo esta- 

blecído en eldecreto 733 de 22 del agosto de 1973, publicado 

en el registro ofictal 87% de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el nepertorto bajo el núniero 29375.» Quito, a cuatro 

   ds 
"Razon:Mediante ResolucióftNYDIDQIME AULA RTpd quito 

“ga por la Superintendencia de Compañías, el 21 

   
   de, octubre de 1. 994, se parueba, el contenido de - ; 

Critiba, y en cumplimiento, a lo ordenado en el cuar- 
o 

to de dicha resolución, tome nota de esta particular, al margen de -- 

la escritura Matriz de Constitución de SINTIFIL Cs. A. otorgada el-15 

de febrero de 1, 964 ante el Notario Sexto del Cantón Quita, cuyo ar- “. 

 


